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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S  D E C R E T O S.

He tenido á bien aprobar la planta para la secre
taría del ministerio (le Hacienda que al efecto me ha 
presentado el Ministro del ramo, y acompaña á este 
mi Real decreto.

Dado en Palacio á Í9 de Mayo de 1844.=Rubri- 
cado de la Real mano.=Madrid 2í  de Agosto de 1844.=: 
El  Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

Planta de la secretaria del ministerio de Hacienda.

El M i n i s t r o . . . . . . ............................................. ..................  12 0 ,000
E l subsecretario..................    5 0 ,0 t 0
Cuatro gefes de aeccioo intendentes de

primera clase ¿ 4*L®^0 r*’ •  ................  160 ,000
Seis oficiales primeros intendentes de se-

gua la clase á 3 5 ,0 0 0 .................................  2 1 0 ,00 0
Seis segundos intendentes de tercera clase

A 3 o ,o o o   . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,000
Cinco terceros gefes de administración de

primera clase á a4>0 0 ° * * # # ...................... 120 ,00 0
r    670.000

U n archivero..............................................................  24>000
Ocho oficiales del archivo....................................  9 8 ,000

  122,000

A se so r . .....................    35 ,000
Escribientes.  ....................................................    55 ,000
Porteros, mozos y ordenanzas...................    9 8 ,000

Total rs.  ................................................  1 .150 ,600

Madrid 19 de Mayo de Í844.:=S. M. se ha servi
do aprobar esta planta.=AJejandro Mon.

Con arreglo á la planta aprobada por mi Real 
decreto de esta fecha para la secretaría del ministe
rio de Hacienda , he tenido á bien nombrar subse
cretario á D. Manuel de Sierra, que sirve interina
mente el mismo destino: para gefes de sección á Don 
José Sánchez Ocaña, D. Felipe Canga Argiielles y 
D.  Esteban Pareja: para oficiales primeros á D . J o a 
quín María Peréz, D. Gervasio Gironel la, D. Fran
cisco González Oliva, D. Agustín Lallave y D. L o 
renzo Flórez Calderón: para oficiales segundos á 
D.  Eusebio Rodo l fo ,  D. Kamon Pardo ,  D. xManuel 
Mamerto Seeades, D. Cayetano Cortés, D. Juan 
Manuel de Zúñiga y D. Felipe Vereterra ; y para 
oficiales terceros á D. Luis Alonso Viado,  D. W en 
ceslao Toral , D. Manuel Alvarez y D. Manuel Bar- 
zanallana ; reservándome proveer la plaza de gefe de 
sección y las de oficiales primero y tercero que re-
sultán vacantes.

Dado en Palacio á 19 de Mayo de i844.=Rubri-  
cado de la Real mano. = Madrid 2 í de Agosto de 
1844.=El Ministro de Hacienda, A lejmdro  Mon.

He tenido á bien nombrar contador de corte á 
D.  Pedro Sancha, tesorero que ha sido de la caja 
na cio n a l  de Amortización.

Dado en Barcelona á 21 de Julio de 1844-:xRu- 
hricado de la Real mano.= Madrid 21 de Agosto de 
1844.=El Ministro de Hacienda , Alejandro Mon.

En atención á los motivos que ha tenido el M i 
nistro de Hacienda para disponer,en uso de la auto
r iz a c ió n  que concedí á mis Ministros responsables 
por mi lleal decreto de 20 de Mayo último, lo que

creyó conveniente al buen servicio de la intenden
cia de la provincia de Orense, he venido en confir
marlo, y en nombrar en su virtud para que desem
peñe aquel destino á D. Domingo García Varela, 
subdelegado de Rentas que fue del partido de San
tiago; declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda al actual intendente Don 
Cristóbal Mata.

Dado en Barcelona á 11 de Agosto de 1844.:=Ru- 
bricado de la Real mano.—Madrid 21 de Agosto de 
Í844.=E1 Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

En atención á los motivos que ha tenido el M i 
nistro de Hacienda para disponer, en uso de la au
torización que concedí á mis Ministros responsables 
por mi Real decreto de 20 de Mayo último, lo que 
creyó conveniente al buen servicio de la intenden
cia de la provincia de Málaga , he venido en confir
marlo, y nombrar en su virtud para que se encar
gue de la referida intendencia á D. Ramón Barbaza, 
que obtuvo igual destino en Sevilla; quedando ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda D. Miguel María de Fuentes, actual inten
dente de Málaga.

Dado en San Felipe de Játiva á 18 de Agosto 
de 1844.=Rubricado de la Real mano =Madrid 21 de 
Agosto de 1844.=El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Alón.

He tenido á bien nombrar contador general de la 
caja de Amortización á D. Gabriel de Aristizabal, 
actual secretario de la dirección de la misma caja.

Dado en Almansa á 18 de Agosto de 1844.= R u -  
bricado de la Real inano.rzMadnd 21 de Agosto de 
1844.=E1 Ministro de Hacienda, Alejandro Alón.

He tenido á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Felipe de 
Tilve y Moas, segundo gefe de la contaduría gene
ral del Reino en la sección de distribución, y nom
bro en su reemplazo á D. Francisco Sánchez Roces, 
actual intendente de la provincia de León.

Dado en Almansa á 18 de Agosto de 1844.= R u -  
bricado de la Real mano.=Madrid 21 de Agosto 
de 18l4.=El Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

He tenido á bien nombrar intendente de la pro
vincia de León á D. Juan Rodríguez Radillo , ce
sante del mismo destino.

Dado en Almansa á 18 de Agosto de í844. =  Ru-  
bricado de la Real mano.=Madrid 21 de Agosto de 
18*4.=El Ministro de Hacienda, Alejandro Alón.

He tenido á bien conferir en propiedad la inten
dencia de la provincia de Badajoz á D. José del 
P ino ,  en atención al celo y acierto con que desem
peña en comisión el mismo.destino.

Dado en Alad riel á 21 de Agosto de l844.=Ru- 
bricado de la Real mano.-El  Ministro de Hacienda, 
Alejandro Alón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 2 . Circular.

La Reina ha tenido á bien mandar queda insignia de 
los comisarios de protección y seguridad pública sea solo 
por ahora el bastón que previene el art. 11 de la Real or
d e n  circular de 30 de Enero último, suprimiéndose la faja 
que por el mismo artículo se usa en la actualidad.

De orden de S. M. lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1841.=Pidal.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R AN C IA .

P a r ís  1 6 de Agosto.

Fondos públicos. C i n c o  por l o o ,  12 1- 5.
C u a t r o  i d . ,  i o 5- 5o.
T r e s  i d . , 8 i ~ 3 o.
A c ci o ne s  del B a n c o ,  3 o 5o.
C i n co  p o r  IOO b e l g a ,  i o 4 | .

Se lee eo el M essager ríe esta tarde :
E n  tanto que el marr oquí  lucha en vano para sustraerse á 

las justas reclamaciones de la F r a n c i a , - y  que  L  arti l lería del  
Pr í nc i pe  de J o in vi l le  le hace ver lo vano de sus proyectos  de 
res istencia,  todo está tranqui lo en la colonia de Ar<Al.

N o  solamente se cobrau las c o n t r i buc ion e s ,  los mercados  
están abundantemente p r o vi s t o s ,  y basta se mantiene la s e g u 
ridad en todos los puuíos del territorio per  las tribus someti 
d a s ,  sino que las qu e  jamas hau dobl egado su c er vi z  al y u ^ o  
de los t u r c os ,  acuden á reconocer voluntariamente y  ponerse 
bajo la protección de nuestro - G-ubierno.

L a  provincia  de Constantino ha hecho en pocos meses rá
pidos progresos sobre este punto.  El joven Pr i nc i pe  oue  la 
manda como general  hábi l  , y  la gobierna como l eg i s l ad or ,  ha 
contribuido en gran manera á ello mas bien por su prudente 
administración que por la fuerza de las armas.  (D ebuts.)

Se lee en el Akhar de A r g e l  del 8:
Se asegura que el marisca!  gobernador  ha s a b i d o  of ic i a l 

mente en su campamento actual  de Q o u d y a t - A f o d - t J - R a h h -  
m a n ,  que A b d - e i - K a d e r  ha debido abandonar la frontera p or  
orden del Emp er ad or  y  retirarse con su D irah  cerca  de F e z .

B o u h ha m i d i  , ant iguo califa ds  T i e m p o ,  se ha presentado,  
según se d i c e ,  en el campamento francés de parte del E m i r  
para hacer proposiciones.  El  hijo de Mo u l a  A b d  e l - R a h m a n  
se acerca  á la frontera á la cabeza  de un ejército numeroso.  E i  
calor es insufrible en Q  ; u d y a t - A  b d - e l - R a h h m a n  : el b a ró me 
tro centígrado señala 4 8  g r a d o s  á la sombra y  6 2 si  sol.

(íd em .)

Se han recibido en Bal t i mor e  noticias de R i o  Ja n ei ro  q u e  
alcanzan hasta fin de M a y o .  E a  un barco  de v a p or  de hierro,  
que hacia la travesía entre R i o  y  una pequeña ciud id si tuada en 
la oril la opue sta ,  ha reventado la c a l d e r a :  l l evaba  á su bordo 
mas de 3o o  personas,  de las cuales han perecido 5o ,  y  80 ha a 
sido heridas gravemente.

T amb i é n  se han r e c i b i i o  noticias del Canadá.  U n  hnr ac aa  
ha causado grandes destrozos eo las cosechas , y  ha derribado 
bastantes casas.  L a  si tuación pol í t ica de la colonia no p a r e ce  
que se mejora , pues el espíritu de pai t ido ha l l egado al m a y o r  
grado de exal taci ón.  T o d a v í a  no se han echado en ol vi do las 
procesiones orangistas del 1 2  de J u l i o .

La s  noticias de Hai t i  a lcanzan hasta el 1 1 del mi smo mes.  
T o d o  estaba t r a n q u i l o ,  no obstante que las host i l idades estaban 
á punto de renovarse.

E l  ,dia 8 se ha eoarbolado un nu?vo pabel l ón en Porto P l a 
t a ,  habiéndose ver i f icado la elección de un presidente para 
aquel la parte de la isla. El  nuevo presidente es un b l a n co ,  do 
o n g e n  e s p añ o l ,  l lamado Sanlana.  (Id ,)

Es c r i be n  de Pr a g a  que  se hal lan sobre las armas mas de  
S o 3 hombres para ext inguir  en su or igen cualquiera tentativa 
de insurrección que  estalle eo lo sucesivo.  A de ma s  L s  a ut o r i 
dades han reci bi do órdenes mu y  estrechas para que cuiden, do 
que h a y a  a bundanci a  de v íveres  y  que sean de buena cal i dad.

H a bl as e  mucho en A l e ma ni a  de la mí lueacia  que el siste
ma comunista ejerce en la clase jornalera.  L a s  nuevas ideas so
bre el social ismo han hecho grandes progresos en Alemania^ 
sin exceptuar  el A u s tr ia ,  en los puntos de la monarquí a  d o n 
de hay manufacturas.  (Id .)

A y e r  se observaba en París  en los diversos paseos un c r e 
cido número de marinos que  se trasladan de C h e r b u r g o  á Tó*» 
I on,  en donde parece  se están haciendo n u e vo s  armamentos .

(ídem.)



L a s  noticias de S tock olm o,  que alcanzan al 2 de A go sto ,  
anuncian que la nobleza y  el clero se niegan a lo m a r  parte en 
los trabajos de la comisión de Constitución, la cual sin embar
go ba sido invitada á presentar su dictámen 4 mediados del 
presente mes.

U n  periódico de Londres asegura q u e  no se ver if icará  el 
v ia je  de Luis F elipe  4 W in d so r  , y  da por motivo el mal esta
do de salud del R e y  de los franceses. Pero d o  siendo esto c ier
t o , pues nunca ba gozado de mejor salud aquel S oberan o,  es 
de creer que si en efecto se suspende e l  v iaje  deberá atribuir
se á otras cansas.

Hemos recibido noticias de  M ontevideo y  B u e n o s- A ire s  
basta el I I de Junio.  S I  i . °  se dio una gran batalla  entre los 
sitiados de M ontevideo y  las tropas de B u e o o s- A ir e s  ; pero 
aun no se han recibido pormenores acerca de  *ella.

NOTICIAS NACIONALESCeuta 13 de A gosto .

Importante es la  noticia q u e  puedo comunicar á V V . , y  
tanto mas importante cuanto que para mí tiene el carácter  de 
semi-oficial.  H o y  ba recibido este Sr. comandante general una 
comunicación coa  Fecba de ayer  de nuestro v i ce*-co astil en 
T e l u a n ,  en 1a que maaifiesta que las autoridades de aquel 
punto Lian íeaido órdenes muy recientes del Em perador para 
rec ib ir  con todo genero de atenciones y  proteger á las súbditos 
de las aacioaes europeas con quienes lia tenido á bien firmar la  
paz accediendo á sus reciamaciooes.  Estas daciones son todas 
¡as quetienoa negociaciones pendientes, á excepción de la F r a n 
cia ; porque al comunicarlo dicho vicecónsul invita á que 
vuelvan á continuar las barquillas el tráfico de carnes y  demas 
que han acostum brado, y  ahora d o  se permitía en razón á las 
circuosíaiictns. Consecuente á esta comunicación salo esta tarde 
una barquilla  con pliegos de este Sr. gobernador.

Este resultado de las negociaciones paréceme que es el mas 
conveniente , pues se habrá logrado extender el termino en los 
puntos de la costa africana , indem nizará  la aacion de los gas
tos causados, y  ver esta y  las demás plazas vecinas á los moros 
en un estado mediano de defensa cuando tan mal paradas e s 
taban.

Descuiden Y V .  en q u e  les daré noticias d e  cuantos p o r
menores pueda adquirir  sobre esto. (Com.)

E s  grande la activ idad coa que las autoridades de la  H a 
bana proceden en la causa de la sublevación de M atanzas:  aca
bamos de saber que ha l legado á V i g o  en 2 <) dias de n av eg a 
ción el bergantín español P elica n o , su capitán D .  Fernando 
G u t ié rr e z ,  conduciendo 33 negros destinados á los presidios 
d e  Africa* (/¿ O

Lérida  1 5 de Agosto .

A y e r  por la tarde regresaron de las Borjas de U rg e!  el juez 
y  administrador fiscal de esta 5 á cuya  vil la se dirigieron rá
pidamente  dos dias antes con motivo de un motín que allí tu 
v o  lugar ,  por el odio encarnizado que se proíesan aquellos v e 
cinos que no han alcanzado todavía otras denominaciones que 
las de liberales y  facciosas Formáronse las primeras diligen
cias , se capturó a dos capataces uno de cada bando y  la tran
quil idad quedó asegu rad a,  merced á la a ct iv id a d ,  celo é in
teligencia de tan dignos íuticiooarios.

Cuando la causa se eleve á pleoario tendré el gusto de p a r 
ticipar á V Y .  detalladamente el indicado suceso, cuyo relato 
«erá interesante por mas de un concepto; por ahora solo puedo 
añadir á lo dicho que quedaron tres heridos por las calles,  
uno de ellos de tal gravedad que quizas á estas horas y a  habrá 
espirado. {Verdad.')

Barcelona 1 7  de A gosto .

Según tenemos entendido se va á aumentar la escuadra de 
mozos en esta plaza con 3 o ho m b res ,  en vista del servicio tan 
útil  que están prestando. ( Im p .)

Parece fuera de duda que marcha el Sr. P avía  á fómar los 
b a ñ o s ,  viniendo en su reemplazo el Sr. Espeleta. { id .)

Prim era quincena del mes de Agosto.

L a  escuadra de Santa Colonia  de Farnés cap tu ró  en el dia 
s 5 del próximo p a s a d o  J u l i o ,  y  en el pueblo de A rb u s ia s  , a 
Pedro More! y  Juan P e lü c e r , reclamados por el juez de ¡Santa

[¡oloina de Farnés.
E l teniente cabo D . Buenaventura T e r ra d a s  con algunos 

mozos, auxiliando al Sr. comisario del cuartel 5.°, arrestaron 
sn esta capital en la noche del 3l de dicho Ju lio  á Engracia  
Coll  , por haber comprado p or  ínfimo valor unos efectos r o 

bados. ,
D ich o  cabo en la madrugada del 2 del actual arresto en es

ta ciudad á D .  Félix  Martínez de A m a rita  , reclamado por 
S. E. el  capitán g e n e r a l .  ^

L a  escuadra de Barcelona en la manana del mismo día 2 
capturó en el camino que va de Sans á las Gorts de Sarria  á 
G abrie l  C u y a s ,  a g e n t e ,  por ladrón.

E l  cabo de la de Riudoms arrestó en la  noche del DO  des 
próximo pasado J u l i o ,  y  en el p ueblo de C am brils  , á D o -  
mingo Gasaus , por ser desertor del regimiento de Castil la .

SI cabo de la de V a l ls  capturó en ¡a noche del 2 7  de d i
cho mes , y  en el pueblo de C r e i x e l l , á  Ja im e R o m e u , por ser 
desertor del e x p r e s a d o  regimiento.

L a  escuadra de Barcelona en la tarde del 4  de Agosto c a p 
turó en esta ciudad á Ju an  Perez , desertor del regimiento de 

N a va rra .
La  escuadra de Tore l ló  en la noche del 28 de J u l io  p r ó x i

mo pasado, y  ea el término de R om a y  B a r d e l l a ,  del partido 
de B e r g a  , procedió á ia detención de Ram ón O n o ls  , Antonio 
A rm engan y  José Armengan , por tenerles reclamados el señor 
juez de! partido de Puigcerdá.

E l  cabo de la escuadra de V a l ls  capturó en 4  del a c tu a l ,  y  
en el pueblo  de la S ecuita,  á J u a n  Solé y  J a n e ,  reclamado 
por el juez áe primera instancia de T a r ra g o n a .

L a  escuadra de S. Geioni arrestó en el dia 6 , y  en el pu e
blo  de V i l a m a j ó ,  á María L la v iu a  y  L l o v e r a , cóm plice  en un 
r o b o , y  reclamada por el juez de primera instancia de A r e n y s  
de M a r .

E l  cabo Je  la  de Riudom s capturo en el día b , y  en el te r 
mino de la M orera , á Antonio  F r a n q u e t , reclamado por el 
juez de F a ic e t .

L a  escuadra de la Seo de ü r g e l  en la noche del 5 , y  en el 
pueblo de ( v u i ls , procedió á la detención de Francisco  N o 
v e s ,  alias del Masons, reclamado por el juez de la Seo de 
U r g e h

L a  escuadra de San Celooi arrestó el i t ,  y  en la v il la  de 
H o sta lr ich ,  á Francisco Lloverás , prófugo del presidio penin
sular de esta plaza. ^

L a  escuadra de M o y á  capturó en el día 10 ,  y  en la vil la  de 
M oya  „ á  A gustín  F e ü ú , por cómplice en cierto robo.

E l  cabo de la de Rnudoms, ea la villa de este nombre, y  en 
la tarde del ÍO, descubrió un juego de banca en la casa cafe de 
A n g e l  Dom ingo y  sorprendió en dicho juego á varios sugelcs,  
de estos algunos quedaron arrestados por no haber presentado 
la fianza competente según lo prevenido por el Sr. gefe politi
zo de aquella  p ro vin c ia ,  á disposición de c u y a  autoridad puso 
ficho cabo un lienzo m arcado, un vaso y  seis dados que fue 
meontrado en la mesa en que se jugab a.

L a  escuadra de Barcelona en el dia l3 , auxil iando al al**» 
salde de barrio de esta ciudad D .  Francisco J a v ier  Cuadras, 
capturó á  Pedro A lseu  , que fue conducido á la alcaldía.

L a  escuadra de Santa Coloma de Farnés arrestó en el 
lia 1 2 ,  y  en las inmediaciones de la villa de dicho n om bre ,  á 
Pedro F oñ i y  á Antonio  P e d r a l ,  por haberse herido re c ip ro 
camente y  con navajas prohibidas.

B arce lon a  i ó  de Agosto de 1844* (^ 0

Idem 18 .

Insertamos á coñtinuaoion y  con el mas v iv o  p lacer la s i -  
guieute carta dir ig ida  al Sr. embajador francés, y  oficio pasa
do al Sr.  comandante general de la provincia  de T arragon a  
por el ilustre geoeral Presidente del Consejo de Sres. M in is
tros, con motivo del rago filantrópico del primero en favor de 
los infelices que sufrieron en la catástrofe acaecida en T a r r a 
gona , de que dimos cuenta á nuestros lectores. L a  generosa 
nación francesa,  que en todos tiem pos,  y  hasta los últimos 
confines del mundo ha acreditado esos sentimientos que no le 
niegan sus mismo enemigos, ha tenido en esta ocasión ati celosa 
representante , el dignísimo Sr. conde B resson, que fiel órgano 
de la misma nación no ha podido permanecer indiferente al 
horrible infortunio que tanta sensación produjo m uy justamen
te en la ciudad de Tarragona. Creemos pues un deber de jus- 
ticia consignar rasgo tan distinguido, como lo hicimos asimis
mo con respecto á la suscricion abierta por el Sr. comandante 
oficiales y  tripulación del bergantín P a lin u r o , uniendo nues
tros sentimientos de gratitud a los que en esa carta  y  oficú 
expresa el digno general N arvaez , que son los de la nacioi 
entera.

Sr. embajador: M u y  señor mío de todo mi aprecio: M e  h *  
sido entregada la fina carta de V .  E. y  la letra de 29  fs, qu e ,  
i m p u l s a d o  V .  E .  por ese sentimiento de generosa filantropía 
peculiar á la nación fran c esa ,  ha tenido á bien consagrar a l  
socorro de las desgracias causadas por la voíadurá del p o l v o *  
rin de esta plaza,  en ocasión de contestar al saludo de un b u *  
que de guerra de la misma nación por V .  E .  tan dignamente 
representada. R e c ib a  V .  E . , Sr. em ba jad or ,  el testimonio de 
cci gratitud por su noble desprendimiento , y  acéptele  como 
una señal de la que habrá de excitar  en los desgraciados á 
quienes alcanzan las consecuencias de aquella catástrofe. D e 
seo que V .  E .  vea por la adjunta copia cuánto me complazco 
en que este rasgo de su generosidad sea conocido y  apreciado 
por las tropas y  habitantes de esta provincia . Reitero á V .  E. 
con este motivo la seguridad de mi particular afecto y  dis
tinguida cousideracion.

°Tarragona  i 3 de A go sto  de t8 4 4 .= ^ R a m o a  M aría  N a r -  
v a e z . — E xcm o . Sr. conde B r e s s o n , embajador de S. M . el R e y  
de los fraoceses.

Copia que se cita .

Excm o. Sr. : E l  Excmo. Sr.  conde de B ressob,  empajado* 
de S. M . e l  R ey de los franceses , ha hecho el donativo de 2# 
reales , ' c u y a  letra in c lu y o  á V .  É . ,  para alivio de las des
gracias causadas por. el incendio del polvorto de esta plaza en 
ocasión de contestar el saludo de  un bu qu e  de guerra  de su 
nación. R asgo tan filantrópico, y  qu e  revela  U generosidad del 
digno representante de un G obierno amigo de la E s p a ñ a ,  debe 
no solo excitar la gratitud de los desgraciados á quienes se con
s a g r a ,  sioo también obtener la m ayor publicidad posible. V .  E* 
se la dará , comunicándolo á los gefes militares y  tropas de 
esta provincia , y  anunciándolo al p ú blico  por medio de los pe
riódicos oficiales de la m is m a ,  para que todos aprecien los g e 
nerosos sentimientos del ilustre representante de la F rancia .

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Tarragona  t 3 de A g o s 
to de 1 844*t=::5R aa30n M aría  N a r v a e z . E x c m o .  Sr. comandan** 
te general de esta p ro vin c ia .  [Vyrdad.)

C ád iz  18 de A gosto .

U na ceremonia augusta se ha verificado a y e r  en esta c iu 
dad , la bendición de las nuevas banderas del bril lante  r e g i 
miento de A ra gó n .  E l  acto tuvo lugar en la santa iglesia cate
dral,  con asistencia de las autoridades civiles y  militares y  c o r 
poraciones convidadas por los dignos gefes del cuerpo. P r e d i
có el presbítero D. José L a z o ,  cuyo conciso y  bien ordenado 
discurso tuvo por principal objeto desvanecer los ettotés  de la 
falsa filosofía, que no ve ea los ejércitos siao un instrumento do 
o p r e s io o ,y  demostrar con el testimonio de los padres d<? la i g l e 
sia, y  hasta coa las mismas palabras de Jesucristo ,  que la hon
rosa profesión de las armas se aviene perfectamente con las 
máximas de paz y  de mansedumbre que nuestra religión Santa 
nos enseña. Inculcó tambieu el Sr. L a zo  en el ánimo de lo i 
esforzados guerreros, á quienes.se dirigía, aquellps principios da 
honor y  de lealtad , que simbolizados en las banderas que la 
iglesia acababa de de be n d e cir ,  constituyen la gloria ú que 
puede aspirar el soldado cuando sigue la senda marcada poe 
los deberes que la religión y  el Estado le mpone;

C oncluido el acto se v e r i f i c ó c o n  arreglo á otÓétíanz* , e l  
juramento haciendo los batallones las descargas correspon-* 
dientes. (Com .)

Cuestión de M a r r u e c o s .~ E r t  la Crónica dé G ibraltar  ha
llamos noticias de T á n g e r  hasta el dia l 3. E l  cónsul ingles 
Mr. H a y  habia vuelto á la c iudad y  ocupado su casa consular. 
El órden no habia sido alterado y  se esperaba de un momento 
á otro a! gobernador. E l hijo de A bd -e l^ R h am au  estaba acam 
pado con sus tropas á poca distancia. Todos los buques espa
ñoles, excepto la íragata C ristin a , habían dejado el puerto. L a  
escuadra francesa no habia bombardeado ningún otro punto de 
la costa , y  permanecía hácia  el Oeste.

Esto es lo único que dice la Crónica  sobré los asuntos de 
Marruecos. Nosotros debemos añadir que a y e r  tarde ha llega
do á esta bahía  la fragata C ristin a , de mánera que ya no 
queda ningún buque español en las aguas de T á n g e r ,  circuns
tancia que nos inclina á dar crédito á las voces que hace dias 
circulan de hallarse arregladas nuestras disidencias con Ips 
moros.

Esto mismo se confirma por la importante carta de nuestro 
activo corresponsal de Ceuta que á continuación de estas lí
neas insertamos. Compréndese perfectamente que el E m p era 
dor haya accedido á las justas exigencias de nuestro Gobierno 
cuando se ve amenazado de una guerra con la F rancia  *5n Ín
teres,  y el ínteres de la Ing laterra  le aconsejaban esta política.

Pero de todos mo los , si es cierto que áe nos da la satisfac
ción reclamada , y  que se indemniza á la nacioü de los gastos 
causados en los preparativos para la expedición de A ír ic a ,  
ampliándose al mismo tiempo los límites de nuestro territorio
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L O S  M A H A R A T T A S   D E L  O E S T E .

C o n  este epí grafe tomamos de la R ev ista  de am
bos m andos las siguientes noticias sobre esta Casia de 

i n d i o s :

E l  invierno consiste en la India en una série de dias p e r 
fectamente serenos, demasiado calurosos to d a v ía ,  pero tem
plados por unas brisas un poco mas frescas que la que corre 
de ordinario. A lgu n os  árboles sumamente delicados dejan caer 
sus hojas; pero otros, siempre verdes y  lozanos, apenas sufren 
una pequeña paralización en la actividad de su savia. Esta 
estación no lleva consigo la tristeza y la melancolía que p ro
duce la entrada del otoño en las latitudes tropicales:  conócese 
sí que la naturaleza está como sumergida en un medio letar
go;  pero cada rayo  del sol lleno de calor y  de vida la saca 
de aquel estado , con lo que tan próxim a está la esperanza 
que no tiene cabida la tristeza* A q u el lo s  meses, en que el sol 
se separa algunos g rad o s ,  reanimando con una nueva vida 
las poblaciones y  los campos, son esperados alli con impacien
c i a , en vez de temerlos como sucede en otras partes* E l  trán
sito del astro del dia al solsticio de verano l leva  consigo nu

bes fecundas; ábrese el cielo para arrojar á la tierra toda el 
agua que necesitaba, con la que regadas las siembras prin ci
pian á crecer y  á prepararse para la recolección. Concluidas 
estas, una temperatura mas soportable convida á aquellas g e n 
tes á viajar cuando la necesidad de cambiar sus productos les 
ob liga  á atravesar grandes espacios. L a s  noches , un poco mas 
largas que de ordinario,  hacen que el rocío pueda empaparse 
mejor en el suelo;  el hombre tiene mas fuerza y  mas salud 
para hacer frente á las (aligas; los animales que le obedecen 
tienen mas valor para atravesar las grandes distancias, para 
trepar por las montañas y  para Vencer los arenales de las l la 
nuras* E l  invierno es la época en que los europeos hacen sus 
excursiones , y  también cuando los habitantes de B om h ay sa
len de su isla y  se dan á la vela para las grutas de Elefanta 
ó para las cavernas de Salseta. A lg u n a  vez se extiende el viaje 
hasta Elora,  porque alli se encuentran monumentos enigm áti
cos ,  cuya  fecha se ign ora,  marcados con el sello de una anti
güedad tan remota que se (atiga el antendimíeñto en buscar su 
origen , pero que ejercen un gran prestigio sobre el hombre 
pensador. Sin descifrar las inscripciones, sin aclarar los sím
bolos , se inicia uno por un momento en los misterios de las 
generaciones que se extinguieron, l levando consigo el secreto 
de su existencia*

E l  q u e ,  desembarcando de Europa , quiera aclimatarse ó 
librarse del calor en un?, atmósfera mas saoa , irá á estable
cerse en las montañas de M ah ab el isw ar ó á los cantones de 
Poonah* Basta haber permanecido algún tiempo entre los are
nales y  el abrasado polvo de Bombay para sentir la necesidad

de aventurarse á ir á la otra parte de las montañas que b o r 
dean la bahía. E l  camino de las montañas vá  á unirse á un 
pequeño rio ai fondo de la rada á nueve leguas de B o m b a y ,  
que es el punto adonde debe el viajero dirigirse. L a  travesía se 
hace en hermosas barcas de velas latinas, ordinariamente por la 
n oche,  porque es preciso aprovecharse  de una brisa q u e ,  des
pués de haber sopiado tres horas con bastante tuerza , se va 
apagando poco á poco al amanecer. Bien pronto se dejan atraí 
los grandes buques europeos y  las sucias chalupas asiáticas 
que el comercio , cada Vez rilas activo , atrae por centenares al 
derredor de la c iudad inglesa. A  medida que va  eutrándose 
en la calm a de una noche serena se sienten saltar las olas agi
ta d a s, experiméntase un bienestar in ex p l ic ab le ,  y  ño parece 
sino que se adquiere nu-va  vida con el armonioso murmullo 
del viento que gime Gñ los cocoteros alineados por todo lo largo 
de la isla. Deslizase la barca al principio por rocas sombrías y 
escarpadas; después se costea una ribera mas baja y  m^nos sal
vaje; distinguiéndose vagamente  en la costa detras de las cabañas, 
donde no brilla lu¿ ninguna, las palmeras que agitan lentamente 
sus copas bajo un cielo tachonado de innumerables estrellas. 
L o s  marineros indios duermen envueltos en largas piezas de 
algodón blanco parecidas á las sábanas ; el piloto canta en voz 
baja , y  la grulla  le responde arrojando desde los juncares su 
gritó penetrante como la Campana de uu reloj* Las aves acuá
ticas , parecidas á los arroyos que nunca interrumpen su c u r 
so , ni su murmurio , tampoco suspenden sus cánticos > y  se laí 
Ve continuamente y  á todas horas*

Cuando se llega al puerto de PanvVell se echa el áncora*



inmediato á C e u t a , nosotros ojeemos que la España c|ebe dar- 
se por satisfecha y  que el Gobierno merece la gratitud del 
pais pot haber defendido dignamente los intereses de nuestro 
pabellón.

Esperamos todavía nuevos datos para poder formar mejor 
nuestro juicio. {Id.)

Sevilla ig  de Agosto.

A y e r  se ha cantado en la Santa iglesia catedral un 2V~ 
Deum  en acción de gracias por la mejoría que el Emmo. señor 
arzobispo de esta diócesis ha experimentado en la gran enfer
medad que lo puso á los umbrales de la muerte. ( D . de S.)

Hemos visto el ensayo hecho por la fábrica de W a  de C a r
tu ja ,  de la muestra puesta con el nombre de la calle de Las 
Sierpes , en la esquina que da frente á la Campana , el cual se 
ha ejecutado cou autorizaron é intervención del ayuntamiento, 
con el fin de que sirva no solamente de tipo á los fabricantes 
de loza ó de alferería , sino también pata que la ilustración 
del público pueda comparar cou lo que sobre el particular 
hayan adelantado las poblaciones principales de dentro y  f u e 
ra del reino. {Id.)

Granada  20 de Agosto.

Se Ven ciertas acciones en los R e y e s  que manifiestan de urt 
toodo explícito y  terminante el grado de simpatías que tienen 
con los pueblos que gobiernan , y  hasta qué punto les afectan ; 
sus desgracias. En el dia se está tocando uno de los hechos que 
mas prueban esta verdad.

Noticiosa S. M. nuestra idolatrada Reina de la horrorosa 
catástrofe Ocurrida en el incendio de la Alcaicería de G ra n a 
da * decretó una suscricion en todo el reino en beneficio de 
tanta desgraciada familia como habia quedado sumergida en 
la  mas desconsoladora miseria ; dignáudose S. M. suscribirse 
la primera con la cantidad de 129 rs. , que han sido pagados 
de los fondos del Real patrimonio: al mismo tiempo mandó á 
su Gobierno que se adjudicasen á dicha suscri< ion 200 rs. que 
estaban depositados en la comisaría general de Cruzada , y  
destinados para actos de beneficencia. N o satisfecho todavía el 
deseo de S. M. de socorrer tanto infortunio, y  sabedora que 
algunas distinguidas señoras de la corte , llevadas de su filan
tropía , se ocupaban eu bordar algunas labores preciosas para 
que fuesen r i fa d as , y  sus productos aumentasen los fondos de 
la suscricion, quiso inmediatamente nuestra jóveu Reina , en 
unión con sú augusta hermana , contribuir también cou el tra
bajo de sus Reales manos bordando ciertos primores para tan 
noble y  benéfico obj to. ¡ Loor eterno á tan grande Princesa, 
que no descansa ni sosiega cuando sabe que sufren y  padecen 
algunos de sus súbditos !

A  su imitación los cuerpos dip lom áticos, los militares y  
c iv i le s ,  las asociaciones y  demas clases del Estado están con
tribuyendo á tan filantrópica idea del modo mas decidido , se
gún se tiene publicado en este y  otros periódicos: donativos 
recieutes y  dignos de citarse lo prueban auo mas.

L a  junta de interesados á la suscricion dirigió desde esta 
ciudad de Granada al Si\ regente de la audiencia de la H aba
n a ,  D .  José María S ierra, uoa solicitud para que como natu
ral de esta ciudad* y  con la que tiene grandes simpatías, pro
moviese la suscricion en aquella provincia; y dicho señ or, al 
contestar que admitía gustoso semejante encargo , ha remitido 
20 rs. de su bolsillo, sin perjuicio de ofrecer inscribirse en la 
suscricion que en aquella parte del nuevo mundo se abra, con
siguiente á la Real orden circular de S. M. : acción que mani
fiesta hasta qué grado llega en tan noble magistrado el deseo 
de contribuir á calmar las doleucias de sus afligidos paisanos 
y  antiguos conciudadanos*

Otro hecho generoso alimentará los fondos de la suscri- 
c i o o , y  consiste en el donativo de los sueldos que tenia de
vengados el Sr. D. Maouel A lva re z  y  A rias  , secretario que 
fue de la intendencia de rentas de esta provincia. Este funcio
nario supo en priucipios de Agosto del año próximo pasado 
el triste resultado del voraz incendio ocurrido en 20 de J ulio  
anterior en la A lc a ic e r ía ,  y  con techa 5 de aquel mes solicitó 
de S. Mv la aplicación de los sueldos que se le debían como tal 
empleado al socorro de las infortunadas familias , víctimas de 
tan terrible acontecimiento ; y  S. M . se ha servido mandar 
que pot* la intendencia de esta provincia se liquiden sus habe
res y  se entregue su importe para socorro de e llas ,  resultando 
29 y  toas reales en favor de la suscricion general.

Semejantes desprenditoientos merecen bien un testimonio 
público  de gratitud que se debe tributar á estos empleados, 
cuyo  recuerdo se hace cada dia mas grato y  apreciable á sus 
amigos y  á cuantos los trataroa de oficio y  conocieron particu
larmente* ( C. de la V.)

Anoche , reunidos los representantes en el colegio de San
tiago , nombraron por unanimidad presidente al Sr. D ,  José 
de Castro y  Orozco , y  vice al Sr. D .  Juan Bautista Quesada; 
estos no admitieron sino provisionalmente. H o y  á las once de 
la mañana se celebraba seguudu junta pata revisión de poderes.

{Idem.)

M A D R ID ) 2 4  D E  A G O S T O .

Antes de ayer se presentaron el capitán general de este dis
trito y  toda la oficialidad de la guarnición á felicitar al señor 
Ministro de la Guerra por su feliz regreso á la capital del reino.

E l  capitán general dirigió la palabra á S. E . manifestan
do que la guarnición de Madrid se congratulaba de su feliz 
regreso, tanto mas cuanto que al lado de SS. M M . y  A .  ha
bia acompañado á tan augustas y  queridas personas sin nove
dad ninguna en su viaje;  á lo que contexto el Ministro en es
tos términos poco mas ó toe'nos:

^Señores : Cuando dejé á Madrid las circunstancias eran 
espinosas, y  sabia que la mano de la reyolucion se hallaba le
vantada ; pero quedaba en Madrid úna guarnición le a l , obe- 1 
diente al Gobierno y  decidida por su Reina. N o  dudaba, se
ñores, q u e  los esfuerzos de los enemigos del orden se estre
llarían en la subordinación y honradez de unos gefes y  oficia
les, norma del ejército español ; y  descansaba en su patriotis
mo , en sus virtudes. E l  ejército está todo compuesto de tan 
brillantes elementos: el de Cataluña y  el de V a le n c ia ,  que 
acabo de v e r ,  son dignos de ejem plo, aunque no necesitan 
imitarse los regimientos del ejército español , puesto que todos 
están á una altura. La  guarnición de Madrid ha ocupado mi 
memoria mnchas veces ; y  ya  que la suerte me ha puesto en 
posición de poder ser útil , tal vez, á tan dignos gefes y  oficia
les, siempre atenderé con gusto sus servicios para que sean 
recompensados con justicia.

Sigamos , señores , tan buena senda , y  cuando los enemi
gos del reposo público nos provoquen á la pelea , nos hallarán 
con una mano en la espada y  otra en la ley. Tenemos que ha
cer mucho en obsequio de la paz y  del órden : estamos hacien
do compatibles el trono con la libertad, la libertad con el tro- 
n o ; y para conseguirlo tenemos que sofocar a una cuadrilla 
de miserables que viven á sombra de los disturbios.

Si Madrid goza de quietud , mucho se debe á la lealtad de 
su guarnición y  á la vigilancia y esmero de sus gefes;  sepa 
pues por mi boca la guarnición que ha cumplido con su de
ber y  dado un testimonio de virtud envidiable.”

Aprehensiones hechas por el cuerpo ele carabineros del reino.

Por el subteniente D .  José Hermosa, de la comandancia 
le A lican te , y  varios individuos, se logró la aprehensión de 
dete arrobas de tabaco y  cigarros el dia I 5 de Agosto en el 
mueblo de Villajoyosa.

Por el teniente de la de Badajoz D. Bartolomé Gárlos Mu- 
íoz se aprehendieron en los dias 6 y  g tres caballerías m a 
dores y  cuatro menores con diferentes géneros y  efectos de con- 
rabando , y  un reo en el Bodonai * camino de Za h in o s;  y  por 
íl subteniente 1). Ignacio Sastre porción de géneros de algodón 
5Q la casa de Fernando Codes.

Por el subteniente excedente de la de Málaga D .  Leonardo 
Escurra se consiguió otra la mañana del 14  , en el vapor fran
ges llamado Fenicio, de varios paquetes de quincalla y  dos baú
les con géneros.

Por el sargento de caballería de la comandancia de Jaén 
Antonio Yesares , con varios individuos de su arma , se consi
guió el dia 10 del actual, en el pueblo de Ibros, la aprehensiou 
Je 10 arrobas de tabaco.

En la noche del dia 4  se consigió por el cabo Juan Palo
mar , con varios individuos de la comandancia de Pamplona, 
la aprehensión de cuatro fardos de tabaco y  utía caballería ma
yor, en las inmediaciones del pueblo de A razu ri .  Por el de la 
misma clase y  comandancia Tomas R m z  de A n g u lo  se ve 
rificó otra el 8 de dos paquetes de géoeros de coutrabando y  
un re o ,  en las inmediaciones de la Jefería. En la noche del 
i O el referido cabo Palomar , consiguió la de otros tres paque
tes en el camino de A zo z .  ( 3 . del E.)

C R O N IC A  E L E C T O R A L *

D ice  el D iario mercantil de Valencia  :
Tenemos á la vista la siguente candidatura dé la provincia 

de Castellón, acordada en la junta de electores de la misma. 
Según todos convienen , debe mirarse esta junta como modelo 
de cordura y  sensatez y  verdadera expresión de la provincia. 
Concurrieron á ella personas las mas notables de todos sus par
tidos * la candidatura fue aprobada por uoanímidad y  sin d e
bate por los numerosos componentes* y  el acuerdo adoptado con

las formalidades mas exquisitas. Tenemos una satisfacción cu 
hacerlo asi presente, y  deseamos tenga Castellón.muchos 
(adores. H é  aqui la candidatura en cuestión X

D I P U T A D O S .

texemo. Sr. D .  Luis  Mayans.
D . Pedro Sabafer.
D .  José Madramány.
D .  José Rolo.
D .  Joaquín Marco y  M iquel.
D .  Francisco Bonafont.

SE NADOR ES.

D . Pascual G i l  y  Fonte.
D . José Miquel y  Polo.
D .  Carlos B a yer.

Coruña T p .^ Á d ji in tá  remito la candidatura ¿fue circüla £14 
ésta provincia coa mas probabilidades de buen éxito: todos los 
que en ella figuran son personas independientes y  muy deci
didas por la actual situación^ por ló cual creo que óbtendVán la 
toayor parte de los votos de los electores de 'toda la provincia t

D IP U T A D O S .

t ) .  Ramón Lasagra.
D .  Domingo Fontan.
D. Luis Pose.
D .  Nicolás Fernández Bolaño*
D .  Plácido Múñiz.
D . Domingo García V a re la .
D . Juan Menendez*
D .  José Montero de la Peña.
D . Luis de la Riva.
D .  M ig  uel de Andrés García*»
D. José Antonio V i la .
D .  Juan  Soler.

SENADORES.

Í!1 ba yl  ío D. Rafael Caamáño.
E l  general de artillería Ponte.
E l  brigadier de la misma arma Ó . Ántónio LórigA* 
D . Juan Menendez.
D .  Miguel de Andrés Garcíá.
E l  general de marina Rom ay.

Candidatura para la provincia de Zartíord*

D I P U T A D O S .

Sr. duqúé de Ósuóa.
D u q u e  de V eraguas.
D  Modesto Cortázar.
D .  Pedro Pablo  Gómez.

SECADORES.

toucrue de CastroteVreño.
D .  Ecequiel Diez.
D. Gerónimo Fernandez.

Candidatura db la provincia de Mdlágáb

D IP U T A D O S .

D . Juan Sevilla y  Pozo.
Marques de Fuente-Piedrá.
I) . Federico V a h e y .
D .  José Leocadio de ÁhumadíL 
D . Antonio Rios Rosas.
D . José Salamanca.
E l  general Alaix.
D .  Miguel Crooke.
D . Joaquín Gonzalék del Pino.
D . Rafael Perez.

TERNÁ. DE SENAD ORES.

D . José Alcántara Navarro.
E l  duque de Ahum ada.

1 E l  marques de la Paniega.

P a d ^ e l  es Una p laía  de comercio muy importante* que une á 
B o m b a y  con las ciudades del interior, y  es la primera en la 
línea de comunicación entre aquella isla y  los pequeños esta
dos de la confederacioh M aharatta, reasumidos en el territorio 
de la compañía. A l  amanecer distinguimos grabdes barcas con 
dos marineros Cargadas de algodón , y  esperando en la playa 
el reflujo i algunos carros * muchos bueyes* caballos y  algunos 
camellos ocupaban todo el espacio de un cuarto de legua que 
separa la población de la ribera. Lejos de estar desocupados los 
indios, a esta hora se entregan á sus trabajos de Costumbre* c u m 
pliendo con cierto recogimiento las prescriciones religiosas é 
higiénicas que forman el cuadro de Su vida. Eo aquella comar
ca , en que la especie humana tan multiplicada parece que se 
envilece y  que pierde su V a l o r *  no hay nadie que no tenga p re
sente que procede de D i o s ,  que salió del pie de Rrahama ó de 
la cabeza de aquella divinidad creadora , y  que el destino le 
ha hecho nacer para servir ó para mandar*

.Desde la ribera hasta el pie de los valles se extienden es-*- 
paciosas llanuras salinas y  pantanosas, adonde van ios ingleses 
á entregarse á la caza de las gallinas ciegas , su pasatiempo fa
vorito. L a  aldea de Panwel esta construida á !a entrada de las 
primeras gargantas de la montaña, y  las ruinas de un antiguo 
fuerte atestiguan que aquella posición habia determinado á ios 
belicosos habitantes de la comarca á construir un importante 
puesto de guerra. Sambadgi , cuyas conquistas limitarou tatito 
los confines del imperio Maharatta* destruyó en i f )8 ¿  la c in 
dadela que hacia sombra á sus intereses, porque los tenientes 
de A u ra n g  Zjb se apoderaron de aquel punto para a is a r  á

sus énemigos en las oTillas Uel m ar, impidiéndoles amenazar 
las costas con sus chalupas armadas. Los europeos no han cons
truido establecimiento ninguno* de suerte qué PaoWell ha 
quedado hecha un vasto bazar sombreado de hermosos árboles* 
atravesado continuamente por las carabanas del interior* y  
donde resuena siempre el tamboril de las bayaderas , los gr i
tos de los mendigos y  las voces de los esportilleros. E l  terreno 
va subiendo ostensiblemente desde las últimas cabañas situadas 
á la larga del camino* y  se va llegando á las rampas escar
padas. Si se baja de alguna montaña, después de haberla atra
vesado* es para trepará  otra mas elevada y  para llegar á las 
explanadas de los Gahuthas. L a  cadena que lleva este nombre 
se extiende desde el rio T apti  hasta el cabo Comorin. Por lo 
general está separada del mar una distancia de 40 & 70 millas* 
excepto un solo punto en que sus últimas vertientes van á hun
dirse en el agua , mostrando á los navegautes en toda su ex
tensión las cimas amontonadas, ligeramente serradas, que la 
hacen parecerse á las montañas de A r a b ia ,  hacia el estrecho 
de B a b -e l-M a n d eb .

Es uoa ley de la naturaleza que las extremidades de los 
Continentes avanzados en medio da las aguas, esten sostenidos 
por una línea de montañas: lo mismo qu* los Andes forman el 
espinazo, digámoslo asi,  de toda la América del S u r ,  asi los 
Galiuthas son, con sus diversas ramificaciones*, los miembros 
de la península indiana. Si no tienen como las cordilleras p i 
coa lleaos de nieve hasta las nubes, presentan en cambio gra
das multiplicadas pareci las á las cumbres sucesivas por las que 
se sube desde las riberas del Océano pacífico á lo mas alto de

Chile. En medio de las badénas inferiores * cuyas venas con
tienen grande abundancia de pórfido * del que los indios t r a 
bajan esfátuas colosales, se extienden lláburas eucajonadas q u e  
podrían tomarse por lagos desecados. Antiguos caminos* tan 
espaciosos como las vias romanas * atraviesan por algunas partes 
aquellas fuentes; algunas palmeras salvajes, que el viento 
sembró en irregulares espacios, cubren la calzada con su es
casa sombra. Otros árboles de la misma familia, por lo gene
ral coronados de útía bandada de buitres negros , se elevan por 
distintas partes en aquellos solitarios espacios, unas veces en
tre un matorral de arbustos, y  otras en el cauce seco de Un ar
royo. A l  pie de aquellos montes recogidos por su base , y  ás
peros y  cortados por su cima , se ven algunos restos de 
tas en las que se pierde el camino á la entrada de un desn ade
ro. Alguna humareda azul que se percibe en lontananza haca 
conocer que existe alguna cabaña en aquellos bosques tranqui
lo s ; las porciones dé terreno que 00 baña ningua a rro y o ,  a ra 
sadas por los rayos de sol rebefberados de las rocas vecinas, son 
incapaces de cultivo y  edan casi inhabitadas. Aquella  regin a  
tan cercana al Océano da á conocer lo que sen a  la rada da 
B om bay si por consecuencia de un gran cataclismo se retirasen 
las aguas dejando seco el intervalo que separa las islas. A  me
dida que se va entrando en el corazón del país , los monte, 
trabajados siempre por los torrentes que producen las lluvias, 
presentan prodigiosas desolaciones, espantosos precipicios y  
vallados donde la vejetacion tropical se desarrolla en todo an
e sp len dor. ^

{Se continuara.)



Con fecha riel 2 1 remiten al Globo desde Burgos la si
guiente candidatura que, según le aseguran, es la que corre 
B»as acreditada.

Elecciones de 18 4 4 .

Reforma de la Constitución en la parte necesaria para su 
estabilidad y  para la consolidación del trono.==Dotacion si b -  
sistente y  decorosa del culto y  clero .= Leyes  orgánicas que 
aseguren la tranquilidad y  prosperidad del pais.=A rreglo  ce  
la Hacienda pública»

D I P U T A D O S .

D. Ramón Santillan.
IX Tomas Diaz Cid.
D . Lorenzo Flores Calderón.
IX Vicente Collantes Alonso.
D. Modesto Cortázar.
D. Fernando Alvarez.

S E N A D O R E S .

El marques de Claramonte.
D . Juan Antonio Barona.
Sr. obispo de Barcelona,

V A R I E D A D E S .

Escriben de Quiberon al N acional del Oeste:
A y e r  8 á las tres de la tarde ha aparecido un globo l u 

minoso en el Este de nuestra península. Se ha paseado lenta
mente por ia orilla, y después de algunas ligeras oscilaciones 
a su bajada, el meteoro ha precipitado su marcha. Entonces 
numerosas chispas parecían salir del cuerpo principal , que 
cambiando su color encarnado en matices azules y  después 
blanquecinos, desapareció por el Sud—sud-oeste en forma de 
esp ira l.

La distancia que ha recorrido es la de cerca de un kilómetro, 
y su elevación de la tierra parecía ser de l 5o a 200 metros.

Los habitantes que han visto el tenómeno han podido go
zar de un espectáculo que M. A rago  y  compañía hubieran pa
gado muy caro  estaban asustados, consternados! En efecto,
el prefacio de la gran predicción estaba delante de sus ojos! Y  
esta profecía es la de la Gerh P e r r in e , nombre que hace tem
blar al niño en la cuna, y  ante el cual, hecho y a  hombre , se 
cree poco seguro.

He aqui la predicción traducida del Bretón:
^Una gran luz aparecerá sobre vuestras cabezas.... E l  aire 

os traerá el ruido de las armas... dos grandes naciones se apres
tarán al combate.... El mar se teñirá en sangre, y  los hombres 
serán tao raros que las mugeres saldrán de sus casas para ver
los pasar.”

A V I S O S .

Sociedad de padres de familia correspondiente al 
año de 183$.

N o  habiendo sido suficientes todas las consideraciones que 
se han tenido con los socios que á continuación se expresan pa
ra que paguen lo que deben, faltando asi a lo que terminan
temente estipularon en el contrato de sociedad , les prevengo, 
en virtud de acuerdo de la junta de diputados, que si en el 
termino de seis dias no se presentan á pagar en casa del teso
rero D. Manuel G uiri ,  calle del Príncipe, núra. i ó ,  se les 
demandará en justicia con todo el rigor que las leyes dispensan 
contra los que faltando á una obligación tan sagrada están 
causando perjuicios á los demas socios.

D. Juan Antonio Fernandez de R ojas;  D . Juan Lidon; 
JX Eladio Mata ; D . Joaquín Espadín ; D. Juan L e id a ; Don 
Celestino C u ero;  D. José García de la G rand a; D . Cristóbal 
García ; Doña Juana Peralta ; D. Juan L ó p e z ,  platero ; Don 
Antonio Pablo U d a e ta ; viuda de D. Juan Perez; D .  Ibo Ro- 
perto ; D. Sebastian Cipriano de C a stro ; Doña Florentina 
Fernandez; D. Gregorio Miguel de M endib il ; D. José Gerbo 
y  Basanta ; D . Gregorio Uriarte, y  D . Lorenzo Cisneros.=E! 
presidente de la sociedad, José Batalon. I

Desde el dia 19 del presente mes de Agosto se ha extra
viado ua talón nútn. I 4 ° 7  de rs. vn. I 4 u 3 3 6  , dado con fe
cha 10 de Julio último por D. Fernando Fernandez Casariego 
contra el Banco de Isabel I I .  Se ruega al que le haya encon
trado se sirva entregarlo á D. Francisco de las Bárcenas, pla
zuela de Santa C ruz , núm. 2 , cuarto principal, y  se le dará 
el hallazgo; en U inteligancia que están tomadas las precau
ciones necesarias para que no se satisfaga por dicho Banco. 2

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la misma 

se vende á 30 rs. en rama , 3 1  en rustica y 36 en pas
ta el tomo 3 i de decretos, que comprende los expedi 
dos en los seis primeros meses de este año.

Este tomo es de los mas abultados de la colec
ción,  pues consta de 103 pliegos sin los estados.

A  los que lleven una docena de ejemplares se les 
dará uno gratis.

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
bailan de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional,  con notable rebaja de los pre
cios anteriormente anunciados.

Medicina doméstica por Bucham , traducida del inglés al 
castellano. Un tomo en 8?, edición de 1 7 9 5 ,  á 5 rs. rama y  g 
pasta común.

Las verdades de que esta obra está llena son, según su tra
ductor tan claras y  conformes á la buena filosofía , que se en
cuentran muy pocos tratados magistrales igualmente sencillos 
y  útiles y que inas se adapten á la inteligencia de todos. El 
filosófico y  esclarecido ingeuio del sábio Bucham reúne y  ex
pone con la mayor brevedad y  elegancia lo que con muchc 
trabajo se aprende en obras mas extensas. Asi que este tratade 
es sumamente útil, no solo á los padres de familia, sino tambiec

á todos los que puedan tener alguna influencia en la educación 
íisica do los niños. Sd halla enriquecida esta edición con un su
plemento del traductor sobre el mismo asunto y  las notas que el 
Sr. Duplaml puso á sa muy apreciable traducción francesa,

Metaphysica et lógica (Joannis A u g.  Ernesti) cutn praefa- 
tione , disputatione proemiali, et uotis Emmanuelis Joachimi 
de Condado, in m a t r i t .  nobiiiam Seminario juris naturae et 
gentium regii profesoris. M atriti , 1 7 8 5 ,  á 4  rs» rama y  5 
rústica.

A l  mérito tan conocido y  celebrado de Ernesto reúne esta 
edición un largo prefacio y discurso preliminar sobre la histo
ria de la filosofía y sus progresos en los últimos siglos , escritos 
por el editor de la obra, que era catedrático de derecho natu
ral y  de gentes en el Real seminario de Nobles.

BOLSA DE M ADRID.

C o tiza ció n  d el día 2o de Á g o s to  á la s dos de la  tarde* 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 20^ en carpetas al contado : 20 

á 60 d. f, ó vol. á prima de I por 100.
Id. dei 5 por 100 procedentes de ia  conversión de la d^uda exte

r io r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítulos a l portador del 4 por 100, 00.
Id. id . del 3 por 100, 27¿, nueve dieziseisavos, once diez- 

iseisavos, £, í  y  27 siete dieziseisavos á r. ;f. ó ro l. y  fírme. 
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á c ap ita liz a r , 00.
Idem no llam ados á cap italizar , 25¿ á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ape l, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.]
Idem de la compañía dei Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 09.
Idem de ídem de V alencia , 00.

CAUBTO S.

Lóndres á 90 d ias , 37| pap. P a r ís , 16-5.

A lican te , 1 pap. d. M á lag a , par.
Barcelona á ps, fs., 4 din. d. Santander, £ d.
Bilbao, par. Santiago , £ din. d.
Cádiz, id. S ev illa  , par.
Coruña, ¿ d. V alenc ia , £ d.
G ranada, ¿ d. Zaragoza, ¿ id .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid.=P or 

providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se cita , llama y  emplaza á D . Estebau Sánchez y  
D . Pablo Martin Campomanes para que dentro del término de 
i 5 dias comparezcan ea la escribanía mayor de Rentas, sita en 
el piso bajo de la aduana , a fin de recibirles su declaración en 
cierto exorto de la subdelegacion de Rentas de Cáceres; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dr. D. Isaac Bachiller y  Jaramiilo , juez de primera ins
tancia de esta villa de Illescas y  su partido.

Hago saber que en este mi juzgado, y  por la escribanía del 
que refrenda, pende causa criminal de oficio contra Aquilino 
Humanes, vecino de Vil lalueoga, y  cuyas seña3 se estampan 
a continuación, a consecuencia de las heridas graves que en 
la noche del 14 de los corrientes hizo á su convecino Felipe 
García. Por tanto, en ateucion á que el Aquilino se ha futra
do de su pueblo , encargo á las autoridades civiles y  militares 
procedan á la busca y  captura del mismo, y  en este caso le 
remitan á mi disposición con toda seguridad ; pues en ello se 
interesa el servicio nacional y  la recta administración de jus
ticia.

Dado en Illescas á 22 de Agosto de i 8 4 4 .= D r .  Isaac 
Bachiller y  Jaramiilo. =  Por su mandado, Cipriano R o 
dríguez.

Señas personales del prófiigo.=Aquilm o Humanes , edad 
como de 22 años, estatura dos varas , pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz regular , color moreno , barbilampiño y  un m o- 
do de mirar como atravesado y  bajo.

Idem de sos ropas al fugarse.=Pantalon de primavera, 
chaleco de p e r c a l , zapatos recios, sombrero redondo , en man- 
gas de camisa y  cou una manta rayada de gerga.

D. Alejandro Viaña , juez de primera instancia de este 
partido &c.

 ̂ Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 
00 dias , contados desde que aparezca el primer edicto en la 
Gaceta del Gobierno, á los q ue se creau con derecho á la pro
piedad de los bienes con que está dotada la capellanía vacante 
fundada en esta villa por D. Bartolomé González Duetor y 
Doña Josefa Hidalgo , su muger , en 1 7 4 4 ,  para que dentro 
de dicno término se preseoten pol- s, ó por medio de procura
dor con poder suficiente á deducir el que les asista ; pues tras
currido se dará la providencia que corresponda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alore á 5 de Julio de 1 8 4 4 .= A le ja n -  
dro V i a ñ a — Por mandado de dicho señor, y  por la escribanía  
que usó D. Francisco Ramírez , José Biella. ¡

Por providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla , juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano del 
núme o de ella D. Jacinto Revillo y  término preciso de 20 
dias, contados desde el en que se inserte este anuucio en la

Gaceta del Gobierno , se cita , llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D .  F élix  de la Calle , vecino y  confitero que fue de esta 
corte , para que por sí ó persona legalmente autorizada com
parezcan ante dicho Sr. juez y  escribanía á deducir las accio
nes que les asistan ; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar.

D. Juan Fiol , magistrado honorario de la audiencia ter
ritorial de V a le n c ia ,  juez de primera instancia de esta M. H. 
villa de Madrid.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes correspondientes al patro
nato Real de legos, capellanía colativa y  memoria que mandó 
fundar Mateo Ruiz  , vecino que fue de esta corte, en la igle
sia parroquial de la villa de Almiruete , provincia de Guada- 
lajara, en el testamento que otorgó en I 2 de Junio de i 65 z ,  
ante Matías Serrano , escribano de S. M . , cuyo encargo hizo 
á su tio Alonso Serrano, que lo verificó en I 5 de Noviembre 
de 1 655 en el testamento que otorgó y fue abierto con todas 
las solemnidades de derecho en 5 de Marzo de 1658 , ante el 
escribaoo de número de esta villa Marcos Martínez L e ó n , en 
cuya fundación dispuso entre otras cosas el señalamiento de 
400 ducados para el capellán, del producto que rindiesen los 
83 de capital impuestos sobre uoas casa3 en esta corte , pla
zuela de Herradores, que hacen frente á la de los T intes;  cu
ya  capellanía se halla vacante desde el año de i 83 l , por fa
llecimiento del que la obtenía D . Bonifacio Pascual Herranz, 
para que en el término de 20 dias desde el en que se publi
que este anuncio , se presenten en el referido juzgado y escri
banía del número del iufrascrito , por si ó persona autorizada 
en forma, a deducir el que les asista ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por providencia del Sr. D. José María Montemayor, juez 
de primera instancia en esta corte , refrendada por el escribano 
del número de la misma D, José García Varela  , se cita , lla
ma y  emplaza por térmiao de 20 dias , contados desde la pu
blicación de este aouncio , á los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Domingo Fernandez 
del Campo , para qué lo deduzcan en dicho juzgado; aperci
bidos que de no hacerlo les parará entero perjuicio.

V A C A N T E S .

Con motivo de que por su edad nonagenaria y enfermeda
des crónicas, que le causan continuas dolencias y operaciones 
dolorosas , se hubiese inutilizado el médico-cirujano titular de 
la villa de Aviles , en Asturias , D. Pedro Luis  Martinez, el 
ayuntamiento, atendiendo á los servicios que por espacio de 
5o años ha prestado en ella , acordó su retiro conforme á los 
deseos del interesado, con la pensión de 200 ducados de lo» 
400 que gozaba de dotación sobre los fondos comunes , y  en 
consecuencia declarar vacante la plaza con los 200 ducado» 
restautes y  1600 rs. mas que solicitará de las autoridades su
periores sobre los mismos fondos ; de suerte que el agraciado 
disfrute de la dotación de 38oo rs. durante los dias y  vida del 
citado D. Pedro , si las autoridades superiores acceden al au
mento expresado , y  ÓB rs. á la muerte de este, y  2 rs. por v i 
sita de los iodividuos de la. clase rica , á fin de igualarla con la 
del médico que también se declaró vacante antes de ahora, y  
se anunció en los papeles públicos. Los aspirantes tendrán la 
bondad de dirigir á esta secretaría sus memoriales y  demas do
cumentos, francos de porte, dentro de mes y  medio, contado des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid ; aun
que la plaza no se proveerá hasta pasados tres meses después 
de dicha inserción.

Aviles  i 3 de Agosto de i 8 4 4 . = E l  alcalde constitucional, 
Ramón González Llanos.

B I B L I O G R A F I A .

T f L  T O C A D O R ,  Gacetín del bello sex o ,  periódico semanal 
de educación, literatura, anuncios, teatros y  modas, d e 

dicado á las damas por una seciedad de caballeros.
Se suscribe en Madrid en el establecimiento artístico—lite

rario de Manini y  compañía, plazuela de Sta. Catalina de los 
Donados, núm. I ,  cuarto principal; en la librería de Brun, 
frente á la obra de San Felipe ; en la de Razóla , calle de la 
Concepción Gerónima ; Denué H idalgo, calle de la Montera; 
V i l la ,  plazuela de Sto. Domingo; M atute, calle de Carretas; 
en el almacén de música de Mascardo, calle de Preciados, nú
mero 1 6 ;  litografía de Bachiller ,  y  en la perfumería de Sana- 
hu ja , calle de Relatores.

En las provincias en las comisiones del establecimiento y  
en las administraciones y  estafetas de correos.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función.

L O S  C O B R A D O R E S  D E L  B A N C O .

Terminará el espectáculo con baile nacional.

CR UZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama en cinco actos , titulado

L A  T E R E S A .

Terminará con baile nacional.


